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 Pleno del Comité Comarcal del Bajo Cinca / Baix 
Cinca para el Desarrollo Rural, según la legislación aplicable  se detallan a 
continuación la composición del Pleno y sus funciones: 

1.-. El Pleno, integrado por: 

a) El Presidente: que es el Presidente de la Comarca,   

D. José Evaristo Cabistañ Cuchí. 

 
b) El resto de miembros del Consejo comarcal. 

Dª. Mª José Fontanet Bardají 

D. Joaquín Bayona Bayona 

Dª. Mª Blasa Cambra Escanilla 

D. Javier Cónsul Royes 

D. Jorge Lapena Casas 

Dª. Magda Godia Ibarz 

D. Antonio LLop Montull 

D. Miguel Luis Lapeña Cregenzan 

D. Antonio Sanclemente Otal 

Dª. Natalia N. Pirla Sanvisen 

Dª. María del Carmen Sandoval Ramón 

Dª. Montserrat Villagrasa Alcántara 

Dª. Rosana Aguilar Oliver 

D. Bautista Altabás Marin 

D. Antonio Romero Santolaria 

D. José Sasot Miró 

D. Angel Torres Mur 

Dª. Maria Loreto Casadas Guiral 

D. Santiago Escándil Solanes 
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D. Santiago Fiestas Fábregas 

Dª. Nuria Soler Ferrer. 

D. Adolfo Navarro Torren 

D. José Miguel Rausa Alcolea 

D. José Luis Sanjuan Gallinat 

 
c) Un Vocal en representación del Grupo Leader que actúe en la zona.  

Don Faustino Rami Lamora, suplente Dª. Nuria Soler Ferrer. 
 
d) Seis Vocales en representación de los siguientes agentes económicos y 

sociales de la zona de actuación, designados por el Grupo Leader que actúa en 
la zona: 

— 1 en representación de la Organización Profesional Agraria más 
representativa a nivel comarcal.  

D. Ramón Portolés Sorolla en representación de ASAJA. 

— 1 en representación de las entidades sin fines lucrativos de conservación 
de la naturaleza presentes en la zona.  

D.  Miguel Ángel Pena Ferrer, en representación de la Asociación 

Ecologistas en Acción, suplente primero Joaquín Arque. 

— 1 en representación de las entidades sin fines lucrativos empresariales 
presentes en la zona.  

D. Joaquín Tejera Miró, Presidente de la Asociación Empresarial 

Intersectorial  Bajo Cinca / Baix Cinca,  

— 1 en representación de las organizaciones sindicales más representativas 
presentes en la zona.  

D. Carlos Badia Izquierdo, en representación de UGT. 

— 1 en representación de las entidades sin fines lucrativos de mujeres 
presentes en la zona.  

Dª. Marta Isabal Condón, en representación de FEACCU, Federación de 
Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de la Provincia de Huesca. 
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— 1 en representación de las entidades sin fines lucrativos de jóvenes 
presentes en la zona.  

D. Iván Feliu García, en representación de la Asociación Juvenil Les 
Rives, y como suplente Dª. Pilar González Rojas. 

e) Dos Vocales, como máximo, en representación de cualquier entidad sin 
fines lucrativos de la zona de actuación, designados por la Comarca.  

De la Asociación Cultural Por Amor a la Lectura D. Carlos Grifoll 
Cazador. 

De la Asociación El Puente Lo Pont D. Juan José Pueyo Sanagustín. 

 
f) Un Vocal en representación de las entidades sin fines lucrativos de 

personas mayores y de pensionistas por jubilación presentes en la zona, 
designado por la Comarca.  

D. Francisco Díaz Malbastre, de la Asociación de Jubilados y 

Pensionistas de Mequinenza. 

g) Un Vocal en representación de la Diputación Provincial correspondiente.  

D. Vicente Juan Juesas, de la Diputación Provincial de Huesca. 

Dª. Teresa Francín Piquer, representante titular de la Diputación 

Provincial de Zaragoza, y como suplente Dª. Francisca Pilar de la Torre 
Giménez. 

h) Dos Vocales en representación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón designados por los Consejeros de Presidencia y de Medio 
Ambiente, que actuarán como Secretario y Vicesecretario del Pleno, 
respectivamente. 

Dª. Mª Rosario Jiménez Jiménez, representante titular del 
Departamento de Presidencia del Gobierno de Aragón, y D. Manuel 
Sirvent Soliva, como representante suplente. 

D. Joaquín Serrano Calvo, y suplente D. Alberto Fernández Arias, como 
vocales en representación del Departamento de Medio Ambiente del 

Gobierno de Aragón. 
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El pleno se reúne el 29 de junio de 2010, para iniciar el trabajo 

de desarrollo del Plan de Zona, designando a los miembros que 

formarán parte de la Comisión Permanente. 

 

1.1.- Funciones del Pleno 

a) Aprobar la propuesta del Plan de zona con carácter previo a su remisión 
al Gobierno de Aragón para su aprobación definitiva. 

b) Realizar el seguimiento y evaluación del Plan de zona. 
c) Actuar como ámbito de colaboración y contraste, entre todas las partes 

implicadas, para la mejora y la puesta en valor del mundo rural y de su 
aportación al conjunto de la sociedad, así como del análisis y búsqueda 
de alternativas y soluciones a la problemática de un desarrollo rural 
económicamente viable, socialmente aceptable y ambientalmente 
sostenible para la comarca. 

 

 

 


